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CONSIDERANDO: Vd BOT 

QUE se har presertadol 183962 Debapachba CFR: Ae rtimonios de 

la escritura publica de constitucion Je la compañia 

TRANSPORTES ESCOLARES  —POBSDOMEJOISA TRANESP, otorgada 

ante la Notaria Pública Primera del cantón Portoviejo, el 14 

de octubre de 1997, cap. La bolicitud Para Su. .2probación; 

QUE (la Umidad de Derecno Societario mediante: Memorando 

No.SC.ICP.JDS.99.150 de 2 de diciembre de 1.999 há emitido 

informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus etribuciones: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. — APROBAR la constitución de la compañia 

TRANSPORTES. . ESCOLARES , PORTOVIEJ A 
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CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE RESOLUCION QUE ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE INSCRITA BAJO EL 

NUMERO DOSE-EENTOS, OCHENTA Y OCHO (288) DEL REGISTRO MERCANTIL 

CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES 

ESCOLARES PORTOVIEJO S.A. TRANESP, Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL 

TOMO No. 17.- 

PORTOVIEJO, 10 DE DICIEMBRE DE 1999 

LA REGISTRADORA, 

  

  

RAZON: DOY FE: Abogada Adelaida Loor Ureta, Notaria Publica 
Primera del Cantón, Portoviejo Provincia de Manabí República del 

Ecuador, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución 99-4-1-1 00162 de fecha 6 de Diciembre 
de mil novecientos noventa y nueve, tomé nota al margen de la matriz de la 
Escritura Pública de fecha catorce de Octubre de mil novecientos noventa y 
nueve. Particular que dejo constancia en cumplimiento a la Ley, firmado en 
Portoviejo hoy lunes veinte de Diciembre de mil novecientos noventa y 

  

Notarla Páblica Primera de Portoviejo


